Buenos aires, 26 de marzo de 2012

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:


La Resolución 2067 (CS) y su instructivo adjunto.


CONSIDERANDO:

Que con la mencionada Resolución y su instructivo se pretende desconocer el derecho (opcional) de los docentes de la UBA de permanecer en el cargo hasta los 70 años, consagrado en la Ley 26.508 del 82% móvil que conquistáramos los docentes universitarios en 2009;


Que se pretende discriminar entre docentes regulares e interinos, al negarles solo a estos últimos el derecho a opción, siendo que la Ley 26.508 no hace distinción alguna entre interinos y regulares y, por otra parte, la situación de interino es de responsabilidad exclusiva y excluyente de la UBA;


Que, incluso en el caso de los docentes regulares, se pretende limitar el derecho a opción hasta la finalización del período para que el docente fuera designado por el concurso y no hasta los 70 años;


Que la aplicación de esta Resolución dejaría cesantes a docentes a quienes se les impediría el ejercicio de un derecho consagrado en la Ley y a quienes se los despediría compulsivamente sin poder completar los aportes necesarios para acceder a la movilidad jubilatoria;

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA ya aprobó el presente proyecto de resolución;

El Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales resuelve:

Artículo 1º. Solicitar al Consejo Superior la inmediata derogación de la Resolución 2067 (CS).
Artículo 2º. Difundir la resolución aprobada al conjunto de la comunidad educativa de la FCEN mediante las listas de difusión pertinentes.


Artículo 3º.  De forma. 
